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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ana Mn ATAL SA. nn. 
< Sr DEL 0 e 

BER “E ITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.-.-.-.-.-.- 
Mud A e e. o 

NE CAFBITAL SUSCRITO: US$ 800,00 .-.-.-.-.-.=0=.-.-.-. 

En la a, deruaya capital de la Provincia del Guayas, República del 
vie a 

Ecuador, po uOA. oWéÍnte y Dos de Marzo del dos mil uno, ante mi, AB. 

SEGUNDO IVOLE ZURITA" ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, compar ecén a por sus propios der 0 hos el señor JUAN GUSTAVO 

  

la Constitución * de “una as AG que se otorga al tenor de las 

ERSONAS- QUE: INTERVIENEN: Concurren a 
  

    e cláusulás siguientes; PRI A 
  

la celebración ES este coritrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

  

constituir la sociédad Anónima que, se denóminada YUCATAL —S.A., los 

señores: JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA Y MARIA LUISA BRACCO 

VERA Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y 

  

de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposicines TAO de 
ga Mint "O, 

7 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoria 

 



CAPITULO PRIMERO- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía 

que se denominará: YUCATAL SA, la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

  

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada como para 

carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, materiales, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna; toda clase de 

juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

“maquinarias y más equipos mecánicos, toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase 

de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 9 

pesados y camíneros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller mecánico, 

toda clase de productos plásticos para: uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa, 

ADA Apo y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 

¿2 Spilados y” o w las materias primas que la componen, equipos de 
ER 

imprenta: :y esGrepuestos así como de su materia prima conexa (pulpa, 
- 

deter) $ de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 
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accesorios, instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de ferretería, artícnlos de artesanía, electrodomésticos, 

artículos de  cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

jugueteria y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

inúsica; madera en todas sus modalidades procesadas y más actividades 

conexas así como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque des Industria Molinera; joyas y artículos 

  
de productos" agrícolas e higucttialeo e eli las ramas: alimenticia metalmecánica 

  

:pécuarios e industriales, eléctricos; 

  

    
y textil, maquinarías: y equipos agríc 1 s/ 

   
materiales de construcción; fabricación y comercialización de alimentos 

balanceados para animales en general; importación y exportación de materia 

prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado; también se dedicará 

al transporte maritimo o fluvial, en naves propias o de terceros de GEA, D,,. 
Quen] 

operación de pagues namiento y representación de pq copas 

 



buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Cornerciales y/o 

Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o 

conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación de carga y 

trámites aduaneros. Podra prestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras, incendios, remolques, transportes maritimos y fluvial y turistico; así 

mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, montacargas, estrobas, avituallamientos a los buques, transportes de 

  

tripulaciones abastecimiento de agua, combustibles tripulación documentada y 0 

medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los buquez y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos; y aduaneros, también se dedicará a la 

investigación, exploración y explotación de toda clase de objetos de metales y 

objetos preciosos que se encuantran en el fondo del mar, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la 

compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, protección y 

cuidado. b) también se dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; El diseño, 

  

construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de 

obras arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la elaboración y 

comercialización de muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo 

tipo; A la construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

eléctrico e hidroelectricos, así como de obras de ingeniería, de vialidad, 
N a Ad Mr, 

e EN puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

ámpra 2 róbaar maquinaria liviana y pesada para la construcción, 
at, é 9 

*tambiéb. a la señafizacion de carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel 
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provincial y nacional, c) Realizar a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bioacuáticos; embalaje y guarda muebles; d) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad pesquera 

en todas sus fases tale 

otra forma l - Para 

 aenciamiento explotación, 

  

ir sie, nacionales, interna 

  

y ganaderia; eialquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

  

agricultura y ganadería; nh) Podrá efectuaf” inspecciones de producto de 

exportación tales como: camárón, caié, cacao, mango, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones. También se dedicará a la importación o 
ogvra a DEL 9 ep 

al granel tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de Papel, ese iy Pod (fa ES 
= Se 48 E 

    

  
realizar por cuenta propia y/o de terceros y fo asociada a tercero gas sig a ) 

actividades: Instalación y explotación de establecimientos gasto cra
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sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de 

enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el 

arte de curar, realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro 

elemento que se destine al uso y práctica de la medicina, j) Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna, k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará 

a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio 

de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, 

Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier: 

otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en 

locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en distintos 

medios de transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual 

podra promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 

necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de 

empresas; en cualquiera de los sectores de la economía y/o actividades; 

estudios contables-financieros, de instrumentación de sistemas operativos 

utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos; efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias externas, m) La selección, 

Contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; m) Servicios de 
QA 13801114, 

ticos vrisogección de basura como su procesamiento, ñ) Importación, 

E comercialización de grupos de sistemas electrónico e 
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* informático; e ui materiales, repuestos, accesorios cables para la q Pp y P 
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construcción y mantenimiento de sus instalaciones, servicios de computación y 

procesamiento de datos e internet; se dedicara al comercio electronico mediante 

internet de todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos 

a toda clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer 

servicios y asesoramientos de internet, también tendra por objeto dedicarse 

a la Consultoria en sistema de informatica, en sistema de telecomunicaciones 
  

y en sistemas en 2 eps Se: edigará ala telefonia de larga distacia desde y 

del territorio lo _ nacional. > 

o muta por cuenta propi . s de compañías 

Fomentará y 

  
mecánicos de recreación! también: ger dedicará a “a siembra, cosecha, venta, 

4 

  

importación, exportación x distribución qe toda ¿ase de flores, rosas, orquideas, 

  

etc ( floricultura ), r) Importación, exportación y comercialización de grupos y 

sstemas de instalaciones petroleras; equipos, materiale, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyecto 06, asÍ 

Pd os 
como a la : Prestación de todo tipo de servicios pues el Y 

 



mantenimiento de caminos, etc, rr) Se dedicará a la prospección, exploración, 

“adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta de sus productos 

y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 

derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a explotar minas, 

canteras y yacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

  

cuenta propia o de terceros, s) Importación, venta, fabricación, exportación de 0 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, 

suministro de baterías y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y 

motores generadores, así como la explotación o utilización de frecuencias 

eléctricas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines 

educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios 

para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes 

  

telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica 

e instrumentos de pruebas y equipos de medición, así como los repuestos de 

climatización, también a la compra, venta, distribución, reparación, consignación 

de teléfonos Celulares; t) Se dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo 

de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, 

EPR mA e pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de 
«N An? has, Ie 

Aitélo conipuBegizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 
SHA ERA PAS > 

-ESb bodega” del añión, Suministros de alimentos; u) Transformación de materia 
E = O, 

Fe Pr ima en produghos ter minados y/o elaborados; vw) También se dedicará a través 
8 SS . 
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de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de 

personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de valores; 

w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e 

internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; y) Se dedicará a 

ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; z) diseño, 

construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y 

exportación de sistemas de 1 ego, inateriales y equipos de sistemas de riego. 

Para cumplir cón su Objeto social podrá ejecúl tíactos y contratos permitidos por 

  
accionistas. -ARTÍCULO, ¡SEXTO.- Las acajores e dstarán numeradas del cero cero 

  

cero uno al ochocientos y serán ' firmadas por el Gerente General y Presidente 

de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional 

se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la inisdmaiipa y "ez 
" S0y a uinta s 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la es e 
== a     

 



La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada 

acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales -ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén-totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO O 

- DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

- capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y, 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

  

- Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos. -ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

BA, de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 
q ” SN 

e el a los accionistas por la prensa, en uno de los pertódicos de 
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expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO DECIMO 

SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

  
se efectuarán as elecciones: si :eS; que correspondán hacerlas en ese periodo 

según los estatutos. “ARTICULO VIGESIMÓ.- -Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en. la Convocatoria. - 
¿ae y 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Todos los acuerdos y resoalges tu e    



estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 

son obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - 

Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de 

las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 

  

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

  

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoría no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

-podrá demorar mas de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de 

los ri? antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 
A Qing tr, 

Sc 1% se haga. -ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de 
ID: 2 
Z j “junta generals cinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente al Gerente 

>= o 2.0 

= General” Y ViceprEsidente de la Compañía, quienes durarán cínco años en el 
A = 
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CERTIFICADO 

Hemos recibido 

JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA USD$100.00 
MARIA LUISA BRACCO VERA USD$ 100.00 

TOTAL USD$ 200.00 

SON: DOSCIENTOS 00/100 q _ > DOLARES. 

  

Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

YUCATAL S.A. 

- — El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. a0m Mir 

. ora A a ins Mia, o 
PRODUBANCO, reconocerá el 5% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y custodio >. 7 a > 

   
valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros pY plazo Ea E, 
mayor a 30 días. ES ES 
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PR CO Guayaquil, 22 de Marzo del 2001 
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ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir 

uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones, c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida en artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 

  

1? Autorizar la transter rencia; ajena 1ón y gravamen, a cualquier título de los 

  

bienes inmuebles de Propiedad de la compalí gy, Acordar la disolución o 

  
limitaciones que. las . señaladas er. stos E Estatutos; ej Dictar el Presupuesto de 

ingresos y gastos; dy Manejar. los fondos. de la sóciedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas cor rientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, ensl priest Wteis, , 

las labores del personal y dictar reglamentos; g) Curgblir y pao" cuinpli "E 
(23 s 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) SupervigiE = A conta 
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archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía - En los casos 

de falta, ansencia o impedimento para actnar del Gerente General y Presidente. 

será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades 

que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y 

  

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o 

la Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos 

en que reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior. -ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - Son 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de 

  

la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los 

señores JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dolar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas y , MARIA LUISA BRACCO VERA 

S A, cuaftrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar 

Sieida uná y 2 pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

z a 4e ellas: y Ago consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

E dd por. eBANCO PRODUBANCO.- Los Accionistas pagarán el setenta 
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y cinco porciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Queda expresamente 

autorizado el Abogado. ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. aereBne usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

  

Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA. > regio gueve mil ciento diecisiete - 

  
Cert. de Vot, 0293: 117, 

ie, Ce LUISA SA BRACCO Y Y 

Ced. U. No. 0907770564 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA YUCATAL S.A. DEL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 01-G-IJ-0003612 DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 4 DE ABRIL DEL 
2001 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, CUATRO, 

DE ABRIL DEL DOS MIL UNO.- PS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.SG.2001. 1006063 

Guayaquil Load 

Señor Gerente 

BANCO PRODUBANCO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cuúmpleme comunicar a usted que la compañía YUCATAL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud puede el Banco ae su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Mauricio Trujillo Arízaga 
SECRETARIO GENERAL DELA INT! ENDENCIA 

DE COMPANTAS DE GUA YAQUIL(E) 

MTA/ich


